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Sr. lntenentor
D. José Blay

primer-as lineas
aberse obIservado

D. José Luis Hernández Bh-1

ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA CATORCE DE DICIEMBRE DE 1983.

En la ciudad de Sagunto, a catorce de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y tres, siendo las trece horas, y previa convoca-
toria cursada al efecto, se reunen en Frimera convocatoria, los
Señores que más abajo se indican, para celebrar sesión extraordi-
naria del Pleno de la Corporacion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D, José Garcia Felipe.

SEÑORES ASISTENTES

Sr. Alcalde Presidente:
D. José Garcia Felipe
Sres. Tenientes de Alcalde:
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Manuel Pi Bovaíra
D. Francisco Crispín Sanchis
D. Aurelio Ruiz Lozano
D. Jaime Vidal Falomir
D. Gabriel Armero González
Sr. Secretario General:
D. Luis Correa ,Sanz
Sr. Jalterventor:
D, José Luis Hernández Blay
EXCUSAN SU ASISTENCIA:
D. Santiago Romero Rios
D. Miguel A. Medina Muñoz

7

Señores Concejales:
D, Jorge S. Sánchez Sanchis
D, Francisco J. Alonso cártamo
D, Jaime Casañs Queralt
D, Pedro M. Hlay Jordán
D. Ramón Adobes Sanmillán
D. Miguel Zaplana Garcia
D. Rancisco D.Angulo Carmona
Da Rosa Graells Llort
D. Alberto Martinez Gil
D. Ricardo Latorre Franch
D. Gaspar OrÓn Moratal
EXCUSAN SU ASISTENCIA
D. José A. Villaplana Domingo
D. Juan Villalba González
D. José V. Criado Baselga
D, German Ros Carceller
D. Eleuterio Calvo Paniagua

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se díó lectura al borrador al acta de la sesión ante-
rior correspondiente al día 28 de noviembre de 1983, aprobándose
por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos incluidos en
el orden del día, adoptándose los siguientes:



A C U E R D O

- RATIFICACION ACUERDO C.M.P..  CONTRATACIONLABORAL UN AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO PARA AREA SERVICIOS SOCIALES.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la c.rw., en sesión celebrada el pasado día 6 del corriente y
que textualmente dice como sigue:

"Vista la propuesta formulada por el Concejal Delegado de
Servicios Sociales y Bienestar Social, exponiendo la necesidad de
disponer de personal Auxiliar en el Departamento de Servicios So-
ciales, dado el cÚmu10 de trabajo existente, se acuerda, de con-
formidad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Inte-
rior y Personal, la contratación laboral de un Auxiliar Admínis-
trativo para atender dicha Area, y por el plazo de seis meses y
ello de conformidad con lo preceptuado en el Art.  25.2 del Real
Decreto 3046/77 de 6 de Octubre, art. 15 del Estatuto de los Tra-
bajadores aprobado por Ley 8/1980 de 10 de Marzo y art. 1 y 5 del
Real Recrcto 2303/80 de 16 de Octubre.

Asimismo, se acuerda facultar a la Alcaldía Presidencia para
la formalizacíón  de los contratos correspondientes.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre"..

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS

De conformidad con el dictamen emitido por la CbmísiÓn de Ré-
gimen Interior y Personal, se acuerda, por unanimidad, el abono
de una gratificación por servicios especiales y extraordinarios a
favor del Ingeniero Municipal D. Sergio Samper Aguirreurreta, ci-
frada en 23.205,-Ptas., por los trabajos realizados durante los
meses de Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre del pre-
sente año, consistentes en inspección en el Club Escopas, prueba
de iluminación de la fachada del museo Municipal, reparación ur-
gente averia camión escalera del servicio eléctrico: dirección de
obra de alumbrado público de la Avda. D. Juan de Austria, super-
visión de los trabajos de la empresa adjudicataria: localización
rotura de red de agua potable en Avda. D. Juan de Austria que
originó inundación de la canalización de alumbrado público; su-
pervisión puesta en servicio del alumbrado público en dicha ave-
nida y pruebas con el alumbrado reducido. Trasvase de combustible
tanque de GLP. en Colegio "Maestro Tarrazona" por rotura válvula
de seguridad; comprobación alumbrado en C/ Reina m Cristina por
reclamación de vecinos, reparación avería instalación alumbrado
público en Paseo Peatonal y revisión instalación modificada en
plaza de España; medir ruidos en Rar Cisne, pruebas instalación
de alumbrado en Teatro Romano, corte fluído eléctrico en Estación
Depuradora por avería en el Centro de Transformación por caída
chispa eléctrica en las lineas de H.E. Gran avenida de agua en la
Estación de Bombeo por tormentas. Reunión en la cátedra de mecá-
nica de fluídos de la Zscuela Técnica Superior de Ingenieros In-
dustriales de la Universidad Politécnica de Valencia, para tratar
tgna perforación Pozo de la Pedrera y pasar por el ordenador el
programa del trazado modificado de la tubería de impulsión de la
perforación La Pedrera, etc.

Asimismo, y vista la comunicación cursada por la Jefatura de
la Polícia Municipal, dando cuenta que durante los días compren-
didos entre el día 24 al 30 de Octubre y del 31 de Octubre al 6
de Noviembre, lo que contabiliza un total de ocho dias, el Guar-
dia de la Policía Kunicípal D. Vicente Aliaga Arnau, prestó ser-
vicios como Conductor en sustitución de dos conductores que se
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encontraban disfrutando de sus vacaciones reglamentarías, se
acuerda, el abono al funcionario sustituyente la gratificación
por servicios especiales y extraordinarios, correspondiente a la
parte proporcional del tiempo trabajado, teniendo en cuenta que
el importe de la gratificación mensual por dicho concepto ascien-
de 1.512,-Ptas,

CONCESION GRATIFICACION  POR CONDUCCION VEHICULO  ALUMBRADO
P U B L I C O

Vista la instancia suscrita por D. Manuel Villanueva Mazue-
las, funcionario de plantilla, con categoría de Oficial de Mante-
nimiento de la FstaciÓn Depuradora de Aguas Residuales, Y que
presta sus funciones en el Servicio de Alumbrado Público, y en el
que solicita la concesión de una gratificación por realizar fun-
ciones de Conductor y por la peligrosidad que conlleva la reali-

--z?-
zación de las funciones que tiene encomendadas, y visto el infor-

i
,me elevado por el Ingeniero Municipal en relación a la petición

i
instada y considerando que el resto del personal adscrito a dicho
servicio tienen concedida una gratificación por conducción de ve-
hículos, se acuerda, por unanimidad, acceder a lo solicitado, y

i
en consecuencia, concederle al peticionario una gratificación por
servicios especiales y extraordinarios por las funciones de Con-
ductor que viene desempeñando, cifrada en 1.410,-Ptas., mensua-
les, y ello con efectos económicos desde el día 1Q de Marzo, fe-
cha en que comenzó a prestar dichas funciones.

Asímismo, se acuerda, desestimar lo peticionado en cuanto a
la concesión de una gratificación por la peligrosidad en la rea-
lización de sus servicios, por no estar contemplado en la legis-
lación vigente.

Tras la lectura del informe de la Comisión de Régimen Inte-
rior y Personal interviene el Sr. Armero solicitando que informe
sobre el tema el Sr. Dlay, y aclare el porqué se conceden las
gratificaciones por conducción de vehículos.

Aclarada la cuestión, la Corporación por unanimidad, acuerda
aprobar la propuesta de la Comisión de Régimen Interior y Perso-
nal en los términos en que ha sido redactada.

ELEVACION A DEFINITIVOS ACUERDOS MODIFICACION ORDENANZAS
FISCALES 1984.

Visto el informe formulado por la Intervención de Fondos,
proponiendo elevar a definitivos los acuerdos adoptados sobre la
modificación de Ordenaras Fiscales 1984, y

Considerando que, la Corporación Municipal en sesión de 30 de
Septiembre de 1993 adoptó acuerdos en materia de modificación de
Ordenanzas Fiscales para su vigencia en el ejercicio de 1984,

Considerando que, los acuerdos de modificación junto con las
nuevas Ordenanzas Fiscales fueron expuestos al público en la for-
ma prevista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre
sin que se formularan reclamaciones.

Resultando que, el Artículo 19 de la expresada Ley dispone



que "Rn el supuesto de que no hubieran sido presentadas reclama-
ciones se CLenderá aprobado el acuerdo de imposición de tributos

_ o :d$<a&ob,aciÓn o modificación de las Ordenanzas fiscales", por
todo ello, y por mayoría absoluta del número legal de míenbros de
1 a Corporación, y con el voto en contra del grupo comunista por
las mismas motivaciones que las argumentadas en la sesión que se
debatieron las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales y se dan
por reproducidas, se acuerda:

PRLMERO.- Elevar a definitivos los acuerdos de modificación
de Ordenanzas Fiscales adoptados en sesión de 30 de Septiembre de
1983 asi’. como las respectivas Ordenanzas Fiscales aprobadas para
su vigencia a partir de la de Enero de 1984 y por las que se re-
gulan las siguientes exacciones:

1 .- Impuestos

Sobre la Circulación de vehículos.

2.- Tasas por prestación de servicio

Por servicios en Cementerios municipales.
Por servicios de alcantarillado.
Por servicios de recogida de basuras.
Por suministro municipal de agua.
Por servicio de Matadero.
Por servicio de Mercado.
Por uso instalaciones y servicios FstaciÓn Inspección Frutos

y Productos Hortícolas.

3.- Tasas por utilizaciones privativas o aprovechamientos es-
peciales.

Por entrada de vehículos.
Por ocupación terrenos de uso público por mesas y sillas con

finalidad lucrativa.

SEGUNDO.- Proceder a la exposic'ión  pública de los acuerdos
definitivos que se adopten en la forma prevista en el Artículo 20
de la Ley 40/1981.

APROBACION PROYECTO DE CONTRATO DE PRESTAMO CON LA CAJA DE
AHORROS DE SAGUNTO P A R A  FINANCIAR OBRAS DE ABASTECIMIENTO D E  AGUA
Y ALCANTARILLADO PRESUPUESTO DE INVERSIONES 1983,

Examinado el proyecto de contrato de présta;no a concertar con
la Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto, para financiar obras de
abastecimiento y depuración de aguas del Presupuesto de Inver-
siones 1983, y considerando que el expresado Proyecto de contrato
de préstamo se ajusta a lo previsto en el Real Decreto 3250/76 de
30 de Diciembre y en las Ordenes Ministeriales de 20 de Agosto y
30 de Octubre de 1964 y 20 de Enero de 1982; considerando que han
sido emitidos informes favorables para su contratación por la In-
tervención de Fondos y por la WmisiÓn Yunicípal de Hacienda, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, y en consecuencia con el
"quorum establecido en el artículo 3Q-2-f) de la Ley 4?/1981 de
28 de Octubre, acordó:

PRIMERO.- La aprobación del expresado Proyecto de contrato de
préstamo por importe de TRECE MILLONES QUINIENTAS MIL PESETAS, a
devolver en plazo de SEIS AÑOS mediante entregas semestrales por
partes iguales, y con el interés del 12% anual, más las comisío-
nes legales sobre las cantidades que se adeuden, sujetos a las
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siguientes condiciones:
la.- Para el pago de los recibos, el deudor faculta a la en-

tidad acreedora a cargar en su cuenta no 418 de la oficina Prin-
cipal de Sagunto las cantidades que se produzcan.

2a.- El deudor quedará facultado para realizar en todo momen-
to el pago total del préstamo, a excepción del mes anterior o
dentro del mismo mes de los vencimientos.

3a.- La Entidad acreedora queda autorizada a cobrar el inte-
rés por demora sobre el total importe del recibo en el supuesto
de que no se efectue el pago de dicho recibo el día de su venci-
miento.

El tipo de interés por demora que vendrá obligado a pagar el
deudor en caso de incurrir en ello, se establecerá aumentando en
un punto el interés pactado en esta póliza de préstamo.

4a.- Las partes se someten a las posibles variaciones de in-
terés que puedan fijar futuras disposiciones ministeriales.

5a.- La Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto, podrá dar por
vencida la obligación y reclamar cuanto se le adeude:

aI.- Si el deudor no destina el principal del préstamo a los
fines para los que ha sido concedido, justificando debidamente la
inversión a satisfacción de la Caja de Ahorros y Socorros de Sa-
gunto.

b).- Si el deudor dejare de satisfacer al vencimiento de al-
gún semestre, lo que le corresponda pagar por capital o interés o
cualquier otro impuesto o gasto que se produzca.

cl .- Si el deudor enajenase o gravase sus bienes o si sufrie-
se el protesto de algún efecto aceptado a su cargo o si sus
bienes fuesen objeto de embargo o anotación preventiva, o en caso
de suspensión de pagos o concurso de acreedores. En tales
supuestos,
la Entidad acreedora notificará su decisión al deudor por escrito
y precisamente en el domicilio que consta en este documento, re-
quiriéndole para que abone la totalidad de la deuda. Transcurrido
el plazo dado sin satisfacer el importe del capital e intereses
adeudados, la Caja de Ahorros podrá iniciar la acción judicial,
siendo titulo bastante para ello el presente documento, haciéndo-
se constar en diligencia puesta en el mismo, el hecho de haberse
escrito la carta de notificación.

6a,- La Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto podrá cancelar
ésta póliza unilateralmente en cualquier momento siempre que a su
juicio haya disminuido de un modo notable la garantía del mismo.

7a.- A efectos judiciales, será bastante el presente doculmen-
to y se acreditará la certeza, liquidez y exigibilidad de la can-
tidad adeudada, mediante certificación que a tal fin libre la En-
tidad acreedora. En el supuesto de que el presente contrato se
intervenga por Corredor Colegiado de Comercio, las partes contra-
tantes convienen, a tenor de lo previsto en la Orden Yinisterial
de 21 de Abril de 1950, en relación con el artículo 1.435 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, que será prueba del saldo de deuda
liquidada, suficiente para el trámite ejecutivo, la certificación



que de dicho saldo libre la Caja de Ahorros y Socorros de Sagun-
to, intervenida por el Corredor de Comercio Colegiado, con la

. firma;y .con',los requisitos que fija dicha Orden Ministerial, en
* todo caso, esta póliza, con la intervención del Corredor tiene
plena eficacia, incluso a los fines previstos en el número 6 del
artículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

8a.- Todos los gastos que se ocasionen con motivo de este
contrato, los derivados, en su caso,.de la intervención del Co-
rredor de Comercio Colegiado, los impuestos presentes y futuros y
los demks gastos a que diere lugar el incumplimiento de las obli-
gaciones contraídas, serán de cuenta y cargo del deudor, enten-
diéndose incluidos los honorarios de Letrado y Procurador, aÚn
cuando la Entidad acreedora se valiera de ellos voluntariamente.

9a.- Los contratantes, Entidad acreedora y deudor, con expre-
sa renuncia a su fuero propio, se somenten a la jurisdicción de
los Juzgados y Tribunales de la Ciudad de Sagunto para el cumpli-
miento de las obligaciones dimanantes de este contratos.

SEGUNDO.- Facultar al Alcalde-presidente de la Corporación
para la suscripción del préstamo otorgado, una vez cumplidos los
trámites del artículo 164 del Real Decreto 3250/1976 para la
autorización del préstamo.

APROBACION PROYECTO DE CONTRATO DE PRESTAMO CON LA CAIXA
D'ESTALVIS PROVINCIAL D E  VALENCIA PARA FINANCIAR OBRAS  DEL PRESU-
PUESTO DE INVERSIONES 1983.

Examinado el proyecto de contrato de préstamo a concertar con
la Caixa D'Estalvis Provincial de Valencia para financiar obras
de primer establecimiento incluidas en el Presupuesto de Inver-
siones 1983, y considerando que el expresado proyecto de contrato
se ajusta a lo previsto en el Real Decreto 3250/1976 de 30 de Di-
ciembre; considerando que han sido emitidos informes favorables
para su contratación por la Intervención de Fondos y por la Comi-
sión xunicipal de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno con el voto fa-
vorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación, y, en consecuencia, con el quorum del artículo
30-2-f) de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre, acordó:

PRIYERO.- La aprobación del expresado proyecto de contrato de
préstamo con sujeción a las siguientes condiciones:

Al.- Condiciones particulares
- Importe: 25.000.000,-Ptas,
- Interés: 16'50%.
- Plazo de amortización: 7 años, con períodos trimestrales
de amortización.

- Anualidad: 6.281.745,~Ptas.
RI .- Condiciones Generales:
la.- La Caixa concede un préstamo mercantil cuyo importe pla-

ZOI tipo de interés y forma de pago se especifican en el apartado
correspondiente a las condiciones particulares del préstamo,
efectuándose la entrega del importe del mismo, que es satisfecha
en este acto por el prestatario mediante adeudo en su cuenta.

2a,- No obstante el tipo de interés pactado, será elevado o
disminuido en la cuantía y desde la fecha en que por dispo-
siciones oficiales fueran modificados los tipos de interés para
las operaciones de las Cajas de Ahorro, así como cuando fuera mo-
dificado el tipo de interés básico del Banco de España.

3a.- La devolución del capital prestado y los intereses que
devengue se efectuará mediante cuotas de igual cuantía todas
ellas, cuya periodicidad de importe es el que figura en la casi-
lla correspondiente del apartado "condiciones particulares del
préstamo".
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No obstante, la cuota podrá ser alterada en los siguientes
supuestos:

1) Variación del tipo de interés.
2) Demora del prestatario en los pagos que deba realizar.
3) Si se liquidara un período de tiempo distinto al señalado

en las condiciones particulares del préstamo.
LOS prestatarios podrán hacer pagos anticipados a cuenta del

capital préstado, si bien tales pagos no producirán el efecto de
modificar el importe de la parte de la cuota correspondiente a
amortización del capital, disminuyendo en tal caso solo los inte-
reses en proporción al capital anticipado.

4a.- Los pagos que deban realizarse por razón de este présta-
mo, se efetuarán, sin necesidad de requerimiento alguno, en cual-
quier oficina de la Caixa, pudiendo ésta aplicar el pago del
préstamo cualquier saldo acreedor que tengan a su favor en la
Caixa el prestatario o los fiadores, aunque no cubra la totalidad
del importe de una amortización o de los intereses pendientes,
otorgados, a tales efectos las autorizaciones pertinentes.

5a.- El importe del préstamo se dedicará a la finalidad ex-
presada en la solicitud del mismo.

6a.- No obstante, el plazo fijado para la devolución del
préstamo, se considerará vencido y por tanto facultada la entidad
acreedora para exigir anticipadamente el pago de la totalidad de
la deuda y sus intereses en cualquiera de los siguientes casos:

A) Si el prestatario incumple cualquiera de las obligaciones
que contrae en este documento y especialmente si no se abonasen
en las fechas convenidas las cuotas para pago de capital e inte-
reses.

R) Si a juicio de la entidad acreedora, la situación de hecho
o de derecho contemplada en el momento de la concesión del prés-
tamo sufre variaciones sustanciales, tanto de índole subjetiva
referidas al titular del préstamo, como objetivas y referentes a
las garantías del préstamo.

C) Si el prestatario incurriese en alguna de las siguientes
situaciones:

1) Si le fuera protestada alguna letra o talón o embargado
sus bienes.

2) Si solicitase la declaración de suspensión de pagos, quie-
bra, concurso de acreedores o quita y espera.

D) Si por la Caixa se comprobara la inexactitud o falseamien-
to de la declaración de bienes efectuada por el prestatario o los
fiadores, la cual ha servido de base para la concesión de este
préstamo.

E).- Si no se dedicara el préstamo a la finalidad que se in-
dica en la solicitud del mismo.

7a.- La determinación del saldo deudor por la Caixa, hará fé
en juicio y surtirá todos los efectos legales pertinentes, some-
tiéndose a ella el deudor, considerándose como cantidad líquida y
exigible a los fines el procedimiento ejecutivo ordinario de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, la que conste en la certificación



librada por la Entidad acreedora, e intervenida por agente de
Cambio y Bolsa que haga constar la coincidencia del saldo de la

'*misma con::la,derivada  de la contabilidad de la Caixa, de acuerdo
"ti015 16 establecido en la O.M. del 21 de Abril de 1950.

8a.- Si el prestatario incumpliera sus obligaciones de pago y
la Caixa no ejercitara su derecho de declarar vencida la obliga-
ción, se satisfarán sobre las cantidades pendientes de pago, y en
concepto de penalización, intereses de demora al tipo que resulte
de aumentar en tres puntos el que rija con carácter general para
este préstamo.

9a.- Serán de cuenta de la parte deudora los gastos, impues-
tos y arbitrios que se ocasionen con motivo de la formalización,
vigencia y cancelación de este contrato, así como todas las cotas
y gastos judiciales y extrajudiciales que por incumplimiento de
la obligación establecido en el presente contrato, se originen a
la institución acreedora hasta el total reintegro del capital
prestado con sus intereses correspondientes, así como los honora-
rios de Letrados y Procuradores que representen a la Caixa aunque
no fuera preceptiva su intervención. Tambien ir& a cargo de la
expresada parte deudora todos los impuestos presentes y futuros
que graven esta operación, peritación, información, gestión de
cobro, etc., autorizando el deudor desde este momento a la Caixa
para que cargue estos gastos e impuestos en sus cuentas de libre
disposición o en su cuenta de préstamo, devengando, en este caso,
el mismo interés que rija para el préstamo.

lOa.- El prestatario y los fiadores se comprometen a facili-
tar a la Caixa cuanta documentación solicite sobre balance, admi-
nistración, resultados y en general toda información de tipo eco-
nómico que pueda considerar de interés, autorizándola a que rea-
lice, por su cuenta, las investigaciones que estime oportunas,
incluso solicitando informes de la Central de Riesgos del Banco
de España.

1 la.- Este contrato de préstamo con garantía personal, se re-
puta de carácter mercantil a todos los efectos y es aceptado en
todas sus partes por los otorgantes.

12a.- Las partes contratantes se someten a la jurisdicción de
los Juzgados y Tribunales de Valencia y su &partido, renunciando
expresamente al fuero de sus respectivos domicilios.

SEGUNDO.- Facultar al Alcalde-Presidente de la Corporación
para la suscripción del préstamo otorgado, una vez cumplidos los
trámites del art. 164 del Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciem-
bre para la autorización del préstamo.

SOLICITUD DE PRESTAMO A LA CAJA DE AHORROS DE SAGUNTO  PARA
COMPLETAR FINANCIACION DEL PRESUPUESTO DE INVERSIONES 1983.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacienda so-
bre financiación del Presupuesto de Inversiones de 1983 y consi-
derando que con sujeción al Artículo 10-g) del Real Decreto
2513/1982  de 24 de julio, dictado en desarrollo de la Ley 40/1981
de 28 de Octubre, el concierto de operaciones de crédito consti-
tuye uno de los recursos del Presupuesto de Inversiones; conside-
rando que para completar la financiación del Presupuesto de In-
versiones 1983, redactado por un importe de 131.000.000,-ptas  se
precisa el concierto de préstamo por importe de 51.500.000,-ptas;
considerando que, según informe de Intervención, la Corporación
puede concertar préstamos dentro del indicado límite sin rebasar
el porcentaje del 25% que para la creación de carga financiera
establece el Artículo 163 del Real Decreto 3250/1976 de 30 de
Diciembre; considerando que según comunicación de la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas Territoriales como fi-
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nalidad de los empréstitos puede incluirse la de amortización
anticipada de préstamos, el Ayuntamiento Pleno, con el voto favo-
rable de la mayoría absoluta legal de miembros de la Corporación,
YI en consecuencia con el I'quorum" del Artículo 3Q-1-f) de la
4-/1981 de Octubre, acordó:

PRIMERO.- Solicitar de la Caja de Ahorros y Socorros de Sa-
gunto un préstamo por importe de 51,500.000,-ptas,  con objeto de
completar la financiación del Presupuesto de Inversiones de 1983.

SEGUXDO.- Proceder, caso do otorgarse el préstamo solicitado,
al cumplimiento de las normas del Real Decreto 3250/1976 de 30 de
Diciembre, y en especial a los siguientes trámites como presu-
puesto necesario para la firma del contrato de préstamo:

-Aprobación plenaria del contrato de préstamo con transcrip-
ción literal al acta de sus cláusulas.

-FxposiciÓn pública del acuerdo por plazo establecido en el
Artículo 170 del&Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre.

-Obtención de autorización de la operación de crédito por los
Órganos del >linisterio  de Yacienda.

TERCER@.- Incluir entre las finalidades del empréstito muni-
cipal a emitir la de amortización anticipada del préstamo que se
solicita.

EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITOS NUM, 3/1983  DEL PRESU-
PUESTO ORDINARIO SUPEDITADO A LOS PREVIOS ACUERDOS SOBRE PERSO-
NAL.

Vista la propuesta de suplementación de créditos no 3/1983
dentro del Presupueto Ordinario por transferencia del crédito de
partidas que se estiman deducibles; considerando la inexistencia
de superavit aplicable en la liquidación del Presupuesto Ordina-
rio del pasado ejercicio y de excesos de recaudación de ingresos;
considerando que los suplementos y concesiones de crédito se des-
tina a satisfacer gastos de carácter necesario y urgente, consl-
derando que la transferencia del crédito de partidas que se pro-
pone no supone perturbación de los respectivos servicios ni le-
siona los intereses municipales; considerando que las consigna-
ciones que se transfieren no están compensadas por ingresos espe-
ciales y que los recursos ordinarios previstos en el Presupuesto
vienen produciéndose con normalidad; considerando que en el expe-
diente tramitado se han cumplido las normas establecidas en la
Ley de Régimen Local, Real Decreto Ley ll/79 de 20 de Julio, Real
Decreto 2159/1979 de 3 de Agosto y Ley 40/1981 de 28 de Octubre;
considerando que ha sido emitido informe favorable por Interven-
ción, el Ayuntamento Pleno, de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Hacienda, acordó, por unanimidad y en consecuencia
con el "quorum" del artículo 3Q de la Ley 40/1981:

PRIMERO.- La aprobación de modificación de créditos nQ 3/1983
dentro del Presupuesto Ordinario con sujeción a las siguientes
cifras:



PROPUESTA DE MODIFICACION DE CREDITOS No 3/83 DEL PRESUPUESTO
ORDINARIO.

c.,- ..-,.. ,. . . . . *. _ * *b..-.-
1) AUMENTOS

P.'U?TIDA DENOMINACION DE LA PARTIDA INCREMENTO

111,535 Retribuciones básicas Asistencia Socia1.....80.000,-
111,654,5 11 II Alcantarillado...... .300.000,-
111,717,1 II II Jardines . . . . . . . . . . . . . 150.000,-
111,881 II ll Mataderos,,....,.,....30.000,-
125,115 Retribuciones comple-nentarias Serv. Grales.320.000,-
125,144 ll ll Policia Mpa1,400.000,-
125,535 II II Asistencia ..50.000,-
125,654,5 t1 Il Alcantaril...330.000,-
125,717,1 II n Jardines...,.300,000,-
125,864 Il II Mercados.,....5O.OOO,-
125,881 II Il Mataderos..,..lO.OOO,-
125,884 II ll Est.Frutos.,.100.000,-
161,651 Personal Laboral Aguas Potables .,........ 1.000.000,-

161,654,5 ll Il Alcantarillado . . . . . . . . ..-. 150.000,-
171,111 II Contratado Organos Gobierno..,.....20.000,-
182,521 Asist.médico  farmacéutica activ0s........2.300.000,-

Total Capitulo I..,........5.590.000,-
-----------------_-----------------------------------------______________L____

2) DEDUCCIONES

PARTIDA DENOMINACION DE LA PARTIDA INCREMENTO

CAPITULC)  1.- REMUNERACIONES DEL PERSONAL

126,951 Fondo del 2'5%, según art.5 R.D.Ley 3/1983
de 30 de Abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.744.857,-

161,144 Personal laboral Policía Municipal,...,......99.145,-
161,641 ll II Urbanismo..................600.000,-
161,642 I# 11 Vías Públicas.............. 145.998-

Total Capítulo 1...,...,...5.590.000,-
-----__--------------------------------c-c-__-------------------------------

SEGUNDO.- Proceder a la exposición pública del expediente por
plazo de 15 días hábiles, en cumplimiento de lo previsto en los
artículos 14 y 16 de la Ley 40/1981  de 28 de Octubre.

TERCERO.- Considerar elevada a definitiva la modificación de
créditos 1983 del Presupuesto Ordinario, si durante el plazo de
exposición pública no se formularan reclamaciones.

REVISION PRECIOS SERVICIO ASEO URBANO
Examinado el estudio de revisión de precios que formula la

empresa SAUSA, adjudicataria de los servicios de Recogida de Ea-
suras, Limpieza Viaria, Matadero y Mercado, y considerando que el
fundamento legal de la revisión lo constituye el Artículo 12 del
Pliego de Condiciones que sirvió de base para la adjudicación del
servicio: considerando que, es de aplicación el artículo 57 del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de
Enero de 1953, por lo que la revisión solicitada debe limitarse
al elemento de "Personal", se acuerda, por unanimidad, y de con-

I

formidad con el dictamen emitido por la Comisión de Uacienda:
PRIMERO,- Concretar la revisión solicitada al elemento perso-

nal, fijando la revisión de precios para 1983 en base a la sus-
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cripción de nuevo convenio, en las siguientes cuantías:
-Limpieza Viaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.125.368,-Ptas.
-Basuras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.544.367,- "
-Limpieza Xercados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 343.737,-  II
-Limpieza patadero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169.628,- "

Total diferencias,.....,11.183.100,-Ptas.
--------------------------------------------------------------------------------------

SEGUXDO,- Dejar para un mejor estudio la revisión del coste
de los elementos del Servicio "Vestuario", y "Resto de Manteni-
miento".

TERCERO.- Contraer cautelarmente en el Presupuesto de 1983,
el pretendido incremento de las partidas "Vestuario" y "Manteni-
miento", a resultas de su posible aceptación.

C A M P A Ñ A D E  REPOBLACION F O R E S T A L  EN COLABORACION  CON LA
EXCMA,  DIPUTACION PROVINCIAL

Visto el escrito remitido por la Excma. Diputación Provincial
de Valencia, que ha tenido entrada en este Ayuntamiento el día 23
de Noviembre del actual, referente a la realización de una Campa-
ña de Repoblación Forestal de los montes de los pueblos de la
provincia, y considerandose interesante dicha iniciativa se
acuerda, por unanimidad, solicitar la incorporación a dicha Carn-
paña, destinando a la misma una aportación de 200.000,-Ptas.,  y
especificando a continuación la situación y superficie de los
montes municipales en los que se tiene que llevar a cabo el desa-
rrollo de dichos trabajos:

Monte sito en Pol. ?, carc. 23 .......... 1 Ee. 68 ce.
II ...... ll, l' 6 .......... 6 h'e. 41 ce.
.. II II ll ll, " ll..........5 ?-?e. 32 ce.
n ll ll II 20, II 95 -----.......... 5 FTe.

Ladera del Castillo 10 He. -----.....................

RETRIBUCIONES PERSONAL PARA 1983
Dada cuenta del Real Decreto Ley 3/1983 de 20 de abril, sobre

incremento de los haberes activos y pasivos de los funcionarios
para el año 1983 y de las Resoluciones dictadas por la Secretaría
General de Presupuesto y Gasto Público de fecha 13 de Mayo de
1983 y 16 de Junio de 1983, sobre asignación de retribuciones a
los funcionarios, se acuerda, por unanimidad, de conformidad con
el dicta-en emitido por la Comisión de Régimen Interior y Perso-
nal:

PRIMERO,- Aplicar a todos los funcionarios de plantilla y
personal contratado de esta Corporación, el incremento de 9% de
las cantidades íntegras percibidas en 31 de Diciembre de 1982.

SEGUNDO.- Fijar las retribuciones salariales para el ejerci-
cio de 1983, con sujeción a la Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

TERCERO,- Distribuir el incremento global del 2'53 a que se
refiere el Art. 512 Real Decreto Ley 3/1983, para atender a las
siguientes finalidades:



a) Mejorar del complemento de destino.
b) Completar hasta las 72.000,-ptas. anuales aquellas retri-

bucip_nes-que,aplicando  el 9% experimenten un incremento menor.-.. c. _ -c) konceder un incremento lineal de 6.000,-ptas. mensuales
con efectos del día lo de Noviembre del corriente año.

RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

C o m p l .>1i-
Puesto Trabajo ve1 Destino

54.600

54.600

Secretario 30

Interventor 30

Depositario 30

Ingeniero 26

Barrendero, Es
tibador, Peón'
Obras, Conser-
jes,Sepulture-
ros, Jardiner. 5

Alguaciles 5

Of.Depuradora
(turnos trab.)
(Limp.Fdific.)  l l

Auxiliar Advos 7

Incent,
Product,
70.128

70.128

54.600 50.501

43.680 21.029

4.550 27.613 32.163,-

4.550 27.555 32.105,-

10.920 16.993

6.370 21.543

Fontaneros ll

Oficiales elec, ll

10.920

10.920

16.993

16.993 1.411

Auxiliares
Avdo. (equip.
administrat.) 7

Guardias Policia
(Cond. !Yotorist.)7

Advos., Delinean-
te, Asist.Social 9

6.370 21.543 5.199 33.112,-

6.370 24.160 1.388 31.918,-

8.190 12.601 -- 20.791,-

Aparejaor, TopÓ-
grafo, Ing.Tec. 9

Arch.Bibliotec. 17

8.190 12.517

Jefes Vegociado 14

21.840 6.837

16.380 8.818

Arquitecto Mun. 26 43.680 536

Capataz Jefe Bri-
gada Obras, un-
carg.Jardines 14

Guardias Po1.M. 7

16.380 13.994

6.370 24.160

Grat.ser. Dedic.
Esp.y Ex. Exclu. TOTAL

124.728,-

124.728,-

105.010,-

64.709,-

4.608 32.521,-

27.913,-

27.913,-

29.324,-

20.707,-

28.677,-

25.198,-

30.000 74,216,-

30.374,-

30.530,-
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Cabos Pol.?@al 10 9.100 25.048 34,148,-

Cabos Pol. !Y.
(equip. Sargent110

Sargento P0l.N.  14

Oficial Jefe P.
Municipal 24

Aparejador Mpal.
pal Jefe uni-
dad técnica de
urbanizo 15

Aparej. Mpal. Je

i fe Servicios -15
' ,x

* 5L__ Advo. Inspect.
Rentas 9

Alguacil Insp.
Rentas 5

Programador ana
lista del sitG.14

Advo. Jefe Uni-
dad adva.Urban. 14

Conserje cobrad.
gral. derechos
Mercados 5

Conserje cobrad.
Mercado-Ciudad 5

Conserje cobrad.
Mercado-Puerto 5

Jefe Planta Est.
Dep.Aguas Res. 14

Of..Manten.Inst.
Deportivas 11

Conserje Polid, 5 4.550 27.613 15.000 47.163,-

Advo.Plus Valía 9 8.190 12.601 1.234 22.025,-

9.100 25.048

16.380 10.168

2.249 36,397,-

26.548,-

38.220 19.218 5X438,-

18.200 12.517 18.457 49.174,-

18.200 12.517 4.739 35.456,-

8.190 12.601 24.843 45.634,-

4.550 27.555 24.409 56.514,-

16.380 12.784 29.164,-

16.380 12.601 32.960 61.941,-

4.550 27.613 12.413 44.576,-

4.550 27.613 6.127 38.290,-

4.550 27.613 11,056 43.219,-

16.380 11.541 27.921,-

10.920 16.993 21.211 49.124,-
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Advo.Rustica In-
dustrial 9
, : .', . ** : ,? 8 .,'. pi. J--&ig&o

Funcion.Motoris.
Balsas agua pot. 5

Peón obras fun-
ciones celador
de montes 5

Encargado de
Servicios Pala-
cio Municipal. 14

Alguacil mues-
tras agua para
analisis. 5

Alguacil Ser-
vicio Tenencia
de Alcaldía. 5

Auxiliar Admi-
nistrativo Se-
cretaría. 7

Auxiliar Admi-
VO. Biblioteca
Ciudad. 7

Advo.Deposit. 9

Adva.en funcio.
Asist.Social 9

Avdo.FstaciÓn
camiones 9

AUX. Advo. Jefe
Neg.Patr.Contr.  14

Of.Albañiles
Of.Jardineros
Of.Depuradora  11

Conserjes Ca-
sa Socorro 5

Peón Centrif.
Est.Depuradora 5

Jefe Neg.Titu-
lo superior 17

8.190 12.601 1.234 - 22.025,-

4.550 27.613 6.923 - 39.086,-

4.550 27.613 1.542 - 33.705,-

16.380 27.555 8.170 52.105,-

4.550 27.555 1.814 33.919,-

4.550 27.555 1.814 33.919,-

6.370 21.543 13.577 41.490,-

6.370 21.543 23.246

8.190 12.601 1.234

51.159,-

22.025,-

8.190 12.601 3.316 24.107,-

8.190 12.601 3.847 24.638,-

76.380 21.543 29.268 67.191,-

10.920 16.993 27.913,-

4.550 27.613 3.108 35.271,-

4.550 27.613 1.500 33.663,-

21.840 6.837 25.198,-

ADQUISICION SOLAR SITO EN C/BUENA VISTA, 90
Con referencia al punto epigrafiado por el Negociado de Pa-

trimonio y Contratación se propone:
PRI!4ERO.- Adquirir a Da Julia y Da Margarita Herranz Blasco y

D. Máxkno, D. Cosme-José y D. Gundamaro Herranz Marco, el solar
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de su propiedad sito en C/ Buenavista, 90, por cuanto está afec-
tado por las obras de ejecución del planeamiento en vigor; en
concreto por las de apertura de dicha calle, de una superficie
aproximada de 90 m2.

SEGUNDO.-
m2.

El inmueble se adquiere al precio de 10.500,-Ptas.,

TERCERO.- Por los servicios técnicos municipales se realizará
medición exacta del solar, previamente a su pago.

CUARTO.- Los gastos derivados de la transmisión, serán de
cuenta y cargo de este Ayuntamiento.

QUINTO.- Se faculta al Sr. Alcalde Presidente para la forma-
lización de las correspondientes escrituras.

Dada lectura a los informes del Negociado de Patrimonio y
Contratación y al de Intervención de Fondos, la Presidencia acla-
ra, que se trata de la adquisición de un edificio afectado por la
apertura de la C/ Buenavista, por lo tanto, destinado a fines de
urbanización.

La Corporación por unanimidad acuerda aprobar la propuesta
del Negociado de Patrimonio en las mismas en que está redactada,
aplicando el crédito de la partida 8021,841OOO  del vigente Presu-
puesto de Inversiones y que se incluya el coste de la adquisición
en el expediente de urbanización.

Y no habiendo m&s asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión siendo las trece horas cincuenta minutos de
todo 10 cual YO el Secretario doy fé.

(‘1
Sr. Alcade-Presidente
D.José Garcia Felipe D. Vanue1 Pi Bovaira

o Carcamo D.

D. Miguel Zaplana García Da Ro& Graells Llort
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ACTA DEL PLENO EXTRA

1 D-Ramón @obes Sanmillán
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ORDINARIO

7

IPAL,
CELEBRADO E

c

DIA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE 1983.
.

En la iudad de Sagunto, a diecinueve de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y tres, siendo las trece horas, y previa convo-
catoria cursada al efecto, se reunen en primera convocatoria, los
Señores que más abajo se indican, para celebrar sesión extraordi-
naria del Pleno de la Corporacion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia Felipe.

SEÑORES ASISTENTES

Sr. Alcalde Presidente:
D. José Garcia Felipe
Sres. 'Bnientes  de Alcalde:
D. Daniel Sanz Pendicho
D. Manuel Pi Bovaira
D. Francisco Crispín Sanchis
D. Aurelio Ruiz Lozano
D. Jaime Vidal Falomir
D. Santiago Romero Rios
D. Miguel A. Yedina Muñoz
3. Gabriel Armero González
Sr. Secretario General:
D. Luis Correa Sanz
Sr. Interventor:
D. José Luis Yernández May

Señores ancejales: I

D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. Francisco J. Alonso Cártamo
D. Jaime Casañs Queralt
D. Pedrc p!. Hay Jordán
D. German Ros Carceller
D. Francisco D.Angulo Carmona
Da Rosa Graells Llort
D. Alberto Martinez Gil
D. Ricardo Latorre Franch
D. Gaspar OrÓn Moratal
EXCUSAN  SU ASISTENCIA
n. Ramón Adobes Sanmillán
D. José A. Villaplana Domingo
D. Miguel Zaplana Garcia
D. Juan Villalba González
D. José V. Criado Baselga
D. Eleuterio Calvo Paniagua

Abierto el acto por la Presidencia, se pasó al examen del
primer y Único punto del orden del día, adoptándose el siguiente:

A C U E R D O

ANALISIS PROBLEMATICA EN A.H.M., Y ADHESION A L A  MANIFESTA-
CION DEL PROXIMO DIA 20 EN VALENCIA

Se dá lectura a un escrito de los portavoces de los distintos
grupo políticos con representación municipal, que textualmente
dice como sigue:




